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NOTA N° I
GOB.

USHUAIA, ;> ?

SEÑOR PRESIDENTE :

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en mi carácter de
Gobernador de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, con el objeto de elevarle fotocopia autenticada del Decreto
Provincial 284/04, por el cual se designa al señor Luis Orlando SOSA, como
Presidente de la Dirección Provincial de Vialidad, a los efectos del acuerdo
establecido en el artículo 6° de la Ley Provincial N° 22 y Ley Provincial N°
104.

A tal fin se adjunta curriculum vitae y fotocopia del Documento
Nacional de Indentidad.

Sin otro particular, saludo a Ud., con atenta y distinguida
consideración.-

AGREGADO;
lo indicado
en el texto

GOBERNADOR
Provincia tía Tierra cto) Fuego

Antártida e Islas dol Atlántico Sur

AL SEÑOR PRESIDENTE
DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL
Dn. Hugo Ornar COCCARO
S/D.-

'Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos'
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USHUAIA, 1 O ENE. 2004

VISTO Y CONSIDERANDO: Que es necesario designar Presidente

de la Dirección Provincial de Vialidad.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto

administrativo en virtud de lo dispuesto por el artículo 135° de la Constitución

Provincial.

Por ello:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

D E C R E T A :

G. T. F.

ARTICULO I0.- Desígnase Presidente de la Dirección Provincial de Vialidad, al

Señor Luis Orlando SOSA, D.N.I. N° M 5.523.751, a partir del día de la fecha.

ARTICULO 2°.- Comuniqúese, dése al Boletín Oficial de la Provincia, y

archívese.-
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DECRETO N°

Ing°EduarddR
Ministro de Coordi

OLA
abinete

Mario Jorge COLAZO
GOBERNADOR

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas de) Atlántico Sur

~i>ffiECTOKA GENERAL DE DESPACHO
R.L.vT. '

n/t ti



LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

R E S U E L V E

ARTICULO 1°.- Prestar acuerdo a la designación del señor Luis Orlando Sosa D.N.I. N° M
5.523.751, para desempeñarse como Presidente de la Dirección Provincial de Vialidad, en virtud de
lo establecido en el artículo 6° de la Ley Provincial N° 22 y la Ley Provincial N° 104.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.-
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DATOS PERSONALES:

Nombre: LUIS OKÍ^ANDO SOSA

Documento de Identidad: D.N.I. N9 5.523.751

Fecha de Nacimiento: 16 de MAYO de 1949

Domicilio: Alicia Moreau de Justo 450 PÍBO 19 Dpto 4
Rio Grande - TIERRA DEL FUKGO -



Primar 1 os: Comple fcos

Secundarlos: Completos - Bachiller Nacional -

Terciarios: 4Q Año de Ingeniería en Construcciones
en Universidad Tecnológica Nacional
Facultad Regional Mendoza

Otros Estudios: Topografía

Dibujo Técnico

Da ctilogra fí a

Computación (Basic),
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TRABAJOS REALIZADOS
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DE VIAUDADDesde 1994, hasta 2004)

Cargos desempeñados:

Jefe División Conservación

Jefe División Inspección de Obras

Jefe Departamento Contable



EMPRESA CONSTRUCTORA:

...SUPgRGEMENTQ S.A.I.C^ (desde 199O hasta 1993)

Obra: Barrio de 388 viviendas industrializadas
Chacra II - Rio Grande - TIERRA DEL FUEGO

Obra: Barrio de 300 viviendas industrializadas
O Monte Gallinero - Ushuala - TIERRA DEL FUEGO

Cargo desempeñado :
Encargado y Supervisor General de Obra

/



EMPRESA CONSTRUCTORA:

DYCASA S.A^ (desde 1983 hasta 1989)

Obra: Ruta Nac.No.3 - Tramo San Julián ~ Piedrabuena
Provincia de SANTA CRUZ

Obra: Barrio de 29O viviendas industrializadas
25 de Noviembre - Provincia de SANTA CRUZ -

Obra: Aeropuerto Internacional de Ushuaia
TIERRA DEL FUEGO

Obra: Barrio de 66O viviendas industrializadas
Chacra TI -Rio Grande - TIERRA DEL FUEGO

Obra: Ruta Nac.NQ3 - Tramo Cabo Domingo - Estancia Sara
TIERRA DEL FUJtGO

Cargo desempeñado :
Topógrafo
Di bujan te Técnico
Computista de Materiaiee
Kncargado de Movimiento de Suelo



EMPRRÜA CONSTM/CTOtM :

NAZAR Y CIA__ (desde 1981 hasta 1982)

Obra: Ruta Nac.N^7 - Tramo Punta de Vacas - Los Horcones
Provincia de MENDOZA

Obra: Construcción y Pavimentación de 188 cuadras
Guaymallén ~ Provincia de MENDOZA

Cargo desempeña do :
Topógrafo



EMPRESA PETPOIJSKA:

ARGENTINA CITIES SKRVJCR (desda 198O hasta 1981)

Car¿fo defiempefín do :
Dibujante Técnico
Desarrollo y confección de planos
geológicos y mecánicos

Provincia de MENDOZA



EMPRESA CONSULTORA:

IÑARRA 1KAEGUI Y ASOCIADOS (desde 1979 hasta 198O)

Cargo desempeñado:
Proyectista
Comput.1 fíta
Dibujante Técnico

En JOB Bi.&uiente& Proyector:
Centro de Deportes Invernales
"Los Penitentes" Pela de MENDOZA

Centro de Deportes Invernales
"Manantiales" Pela de MENDOZA
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MUNICIPALIDAD DK SAN CARIAS - MJÍNDOZA -

Tareas ejecutadas: Construcción y Pavimentación de calles
Desarrollo de pianos de construcción
Ejecución de Mensuras

Cargo desempeñado:
Topógrafo
Dibujan te Técnico



r^Kw.x*VÁJ " »-v»s.
-:.-•• *^-^>4ílS¿l'í';i>¿ ' i ' ' 1 * 5" .

• ' • • * * • * * « « * • ,'#'**: *•>—'»-•-»'»--'"
* • -• f

* *

'"DOV''UMENTO"ÑÁCIC", « r
ÍL;PpSKe0,p,RDEíE^TE DO^UMENV ,W,-<$Ú ' MDEWnDAI
\/cuM£¿K^S'í£8; AÑOS, EL DIA: .ÍYÍ:>^^'-'': •. • '"'*vó ^¿7
4^?.V'^>;%&;l-X.Í;: :;; , , ; .• 'A . - }./- • [^"--S- '^ürfc. "llií^ít

:" •. ' V ' , ' 'X'i^it-v**

v > . : . i '- - '• v-vwVf v - . • Vi1 - \' -* ""f •~-\ : • . • T i ', • 1 ' •. ( —, | k • • • j
*ÍÍ-.;>;.'N¿-':•:' ':-''. 1.";l,)' •• ; ' • i • *&"*'•''••*,.*'::•••• \-

La pr««eiiloclón
Jd«ñlJetad,

PARA NATURALIZADOS
ARGENTINOS

Naturalizado/a < el ........ de

^ DOMICILIO
A3 COi

Secretarla' N9,k...

wjSPwt; p^w0-

COPIA FÍEÍ.
• ; ORIGINA

CAMBIOS; DE DOMICILIO
cañe ,

/C CELEGAClQtí/SWcnAlL

•»•!

Calle
Registro Civil - tilo Gránelo

NO

alie

sello

LA • V

*•.• • • '• - i •-

• : • it'V'f'1. . .'j

Firmí ! . j

__ 12— • " • ' ' i " '

mdad o Pueblo .;.-.

>rt. o Depto. '„'. '.,.." ' . ' , . .; . . ,

rovingia ,„„„„„ .,

f. Ident

cha ,'.",

Bello

Firm»

-13- \C

DIRÉCTORF^OYECTOStOBRAS

Dilección Provincial de Vlaildacl

TIERRA DEL FUEGO


